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PROYECTO DE DERECHOS HUMANOS
“FORMANDO CIUDADANOS PARA LA CONVIVENCIA Y LA PAZ”
INTRODUCCIÓN
La Institución Educativa Rural Buenavista, ubicada en Ocaña, Norte de Santander, se encuentra en una región marcada por la influencia del conflicto armado, el narcotráfico y la presencia de grupos armados ilegales que disputan el control del territorio del Catatumbo. Estas dinámicas han generado múltiples vulneraciones a los derechos humanos, afectando especialmente a niños, niñas y adolescentes, quienes enfrentan riesgos como el reclutamiento forzado, la violencia, la restricción de la movilidad y la falta de acceso a oportunidades educativas y sociales.
En este contexto, la escuela se convierte en un espacio fundamental para la promoción y defensa de los derechos humanos, ofreciendo a los estudiantes herramientas para comprender su dignidad, exigir sus derechos y fortalecer una cultura de paz. A través de este proyecto, se busca implementar un programa de formación en derechos humanos desde el nivel de Transición hasta la Media Académica en 11°, basado en la metodología de Escuela Nueva, Postprimaria y MEMA, con el fin de empoderar a los estudiantes como agentes de cambio en sus comunidades.
[bookmark: _GoBack]El proyecto se alinea con la Ley 1620 de 2013, que establece el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y formación en derechos humanos, y la Ley 1732 de 2014, que hace obligatoria la Cátedra de la Paz en las instituciones educativas. De este modo, se pretende que los estudiantes de la Institución Educativa Rural Buenavista desarrollen competencias ciudadanas, fortalezcan su capacidad crítica y participen activamente en la construcción de una comunidad más justa y pacífica.

JUSTIFICACIÓN
El conflicto armado en la región del Catatumbo ha generado graves vulneraciones a los derechos humanos, afectando principalmente a la población infantil y juvenil. La presencia de grupos armados al margen de la ley, la lucha territorial por el narcotráfico y la ausencia de garantías de seguridad han convertido a los niños y adolescentes en víctimas de reclutamiento forzado, desplazamiento, amenazas y violencias de género.
Ante esta realidad, la escuela debe desempeñar un papel activo en la formación de ciudadanos conscientes, críticos y defensores de los derechos humanos. Este proyecto responde a la necesidad de que los estudiantes de la Institución Educativa Rural Buenavista comprendan sus derechos y deberes, desarrollen habilidades para la resolución pacífica de conflictos y fortalezcan su identidad como constructores de paz en su comunidad.

Además, la implementación de este programa de formación en derechos humanos permitirá:
✔ Prevenir el reclutamiento forzado y otras formas de violencia, brindando herramientas para que los estudiantes tomen decisiones informadas y seguras.
✔ Fomentar una cultura de paz y convivencia, promoviendo la resolución pacífica de conflictos y el diálogo como base para la transformación social.
✔ Empoderar a los jóvenes como defensores de sus derechos, motivándolos a participar en espacios de liderazgo dentro y fuera de la escuela.
✔ Cumplir con la normativa vigente en materia de derechos humanos y convivencia escolar, garantizando una educación integral y de calidad.
La Institución Educativa Rural Buenavista tiene el reto de ser un espacio de esperanza y resistencia ante la violencia, promoviendo el acceso a la educación como un derecho fundamental y una herramienta para la construcción de un futuro más justo y equitativo. Por ello, este proyecto es una apuesta por la dignidad, la paz y el fortalecimiento del tejido social en el territorio.
OBJETIVO GENERAL:
Promover la enseñanza y apropiación de los Derechos Humanos en los estudiantes desde transición hasta el grado 11º, fortaleciendo competencias ciudadanas, valores democráticos y la construcción de una cultura de paz.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS:
1️⃣ Fomentar la comprensión y aplicación de los derechos humanos en la vida cotidiana de los estudiantes, a través de estrategias pedagógicas activas que permitan la reflexión crítica y el análisis de situaciones reales de vulneración y garantía de derechos.
2️⃣ Desarrollar competencias ciudadanas y valores democráticos en los estudiantes de transición a 11°, promoviendo la resolución pacífica de conflictos, el respeto por la diversidad y la participación activa en la construcción de una convivencia armónica dentro y fuera de la institución educativa.
3️⃣ Implementar acciones de prevención frente a la vulneración de derechos humanos, con énfasis en la protección de la niñez y la juventud ante fenómenos como el reclutamiento forzado, la violencia de género, el acoso cibernético y la discriminación, fortaleciendo el papel de la escuela como un espacio de paz y protección.
Estos objetivos garantizan que el proyecto no solo sea teórico, sino que tenga un impacto real en la formación de los estudiantes como ciudadanos responsables y agentes de cambio en su comunidad.


NIVELES EDUCATIVOS: Educación Preescolar, Básica y Media 
MARCO TEÓRICO O CONCEPTUAL
El concepto de Derechos Humanos se fundamenta en la dignidad inherente a todas las personas, independientemente de su origen, género, cultura o condición social. Según la Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948), estos derechos son universales, inalienables e indivisibles, lo que implica que todos los seres humanos los poseen sin distinción y no pueden ser negados ni fragmentados.
1. Educación y Derechos Humanos
La educación en derechos humanos es clave para la construcción de sociedades justas y equitativas. De acuerdo con la UNESCO (1995), la educación en derechos humanos debe estar orientada hacia el fortalecimiento de valores como la paz, la justicia, la igualdad y la solidaridad. La escuela, como espacio de formación ciudadana, tiene la responsabilidad de fomentar el pensamiento crítico y la participación activa de los estudiantes en la defensa de sus derechos.
2. Cultura de Paz y Resolución de Conflictos
La cultura de paz, promovida por la ONU (1999), se basa en la prevención de la violencia y la promoción del diálogo y la cooperación. En regiones como el Catatumbo, donde la violencia ha sido una constante, es fundamental que los estudiantes desarrollen habilidades para la resolución pacífica de conflictos, evitando la reproducción de dinámicas de agresión y exclusión.
3. Infancia y Conflicto Armado
El reclutamiento forzado de menores por parte de grupos armados ilegales es una grave violación de los derechos humanos, reconocida por organismos como la ONU y la Corte Penal Internacional. En este contexto, la educación se convierte en una herramienta de resistencia y protección, empoderando a niños y jóvenes para rechazar la violencia y exigir la garantía de sus derechos.
4. Metodología Escuela Nueva, Postprimaria y MEMA, y su Enfoque en DDHH
Estas metodologías se centran en el aprendizaje activo, la participación comunitaria y la autonomía del estudiante. Y su enfoque permite que los niños y jóvenes:
· Construyan su propio conocimiento sobre derechos humanos a partir de su realidad.

· Reflexionen sobre situaciones de violencia y exclusión, promoviendo soluciones pacíficas.
· Desarrollen habilidades de liderazgo y trabajo en equipo para el cambio social.
En el contexto de la Institución Educativa Rural Buenavista, esta metodología es clave para transformar la escuela en un espacio de protección, formación y acción en derechos humanos.
MARCO LEGAL
El proyecto de derechos humanos de la Institución Educativa Rural Buenavista se fundamenta en la normativa nacional e internacional vigente en materia de derechos humanos, educación y protección de la infancia.
1. Normativa Internacional
✔ Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948): Establece el derecho a la educación y a la libertad, garantizando la igualdad de todas las personas.
✔ Convención sobre los Derechos del Niño (1989): Obliga a los Estados a proteger a los menores contra la explotación, el trabajo forzado y el reclutamiento por grupos armados.
✔ Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño (2000): Prohíbe el reclutamiento forzado de niños y su participación en conflictos armados.
✔ Resolución 2250 del Consejo de Seguridad de la ONU (2015): Destaca el papel fundamental de los jóvenes en la consolidación de la paz y la seguridad.
2. Normativa Nacional
✔ Constitución Política de Colombia (1991):
· Artículo 44: Declara a los niños, niñas y adolescentes como sujetos de especial protección.
· Artículo 67: Reconoce la educación como un derecho y un deber fundamental.
✔ Ley 1098 de 2006 (Código de Infancia y Adolescencia):
· Establece la educación como un derecho fundamental y ordena la protección especial de los niños en contextos de violencia.
✔ Ley 1448 de 2011 (Ley de Víctimas y Restitución de Tierras):

· Reconoce el impacto del conflicto armado en la infancia y establece medidas de protección y reparación para menores afectados.
✔ Ley 1620 de 2013 (Sistema Nacional de Convivencia Escolar):
· Ordena la enseñanza de los derechos humanos en las instituciones educativas para prevenir la violencia escolar.
✔ Ley 1732 de 2014 (Cátedra de la Paz):
· Hace obligatoria la enseñanza de la paz en todas las instituciones educativas del país.
✔ Decreto 1038 de 2015:
· Regula la implementación de la Cátedra de la Paz, estableciendo directrices para la educación en derechos humanos y cultura de paz.
✔ Política Nacional de Reintegración (2020):
· Enfatiza la educación como estrategia para la prevención del reclutamiento infantil y la reintegración de jóvenes desvinculados de grupos armados.
LOGROS E INDICADORES POR GRADO
Grado: Transición
Logro 1: Identifica y respeta normas básicas de convivencia en el aula.
· Indicador 1: Respeta turnos para hablar y participar en actividades grupales.
· Indicador 2: Expresa emociones de forma respetuosa y asertiva.
Logro 2: Reconoce su derecho a ser protegido y cuidado.
· Indicador 1: Identifica situaciones en las que necesita ayuda de un adulto.
· Indicador 2: Diferencia conductas de buen trato y maltrato.
Grado: 1º
Logro 1: Reconoce sus derechos y los de sus compañeros.
· Indicador 1: Menciona derechos básicos como la alimentación, la familia y el juego.
· Indicador 2: Explica con ejemplos la importancia del respeto mutuo.
Logro 2: Aplica normas básicas de convivencia en la escuela.
· Indicador 1: Cumple acuerdos de aula sobre el respeto y el orden.
· Indicador 2: Participa en actividades de resolución pacífica de conflictos.
Grado: 2º
Logro 1: Identifica los deberes que complementan sus derechos.
· Indicador 1: Explica con ejemplos la relación entre derechos y deberes.
· Indicador 2: Cumple con sus responsabilidades en el aula.
Logro 2: Practica el valor de la solidaridad en su entorno.
· Indicador 1: Comparte materiales escolares con sus compañeros.
· Indicador 2: Ayuda a quien lo necesita en su grupo escolar.
Grado: 3º
Logro 1: Reconoce la diversidad cultural y la igualdad de derechos.
· Indicador 1: Identifica distintas costumbres y tradiciones en su comunidad.
· Indicador 2: Respeta las diferencias en su grupo.
Logro 2: Maneja conflictos a través del diálogo.
· Indicador 1: Participa en ejercicios de mediación escolar.
· Indicador 2: Expresa desacuerdos sin recurrir a la violencia
Grado: 4º
Logro 1: Comprende la importancia del derecho a la educación.
· Indicador 1: Argumenta por qué es importante la escuela para su futuro.
· Indicador 2: Demuestra interés por su aprendizaje y el de sus compañeros.
Logro 2: Fomenta la inclusión y el respeto en su comunidad educativa.
· Indicador 1: Identifica situaciones de discriminación.
· Indicador 2: Propone acciones para mejorar la convivencia en la escuela.


Grado: 5º
Logro 1: Conoce el derecho a la participación y su ejercicio en la escuela.
· Indicador 1: Explica el papel de los representantes estudiantiles.
· Indicador 2: Participa en actividades democráticas dentro del colegio.
Logro 2: Identifica y denuncia situaciones de acoso escolar.
· Indicador 1: Diferencia bromas de situaciones de bullying.
· Indicador 2: Informa a un adulto cuando observa un caso de acoso.
Grado: 6º
Logro 1: Reflexiona sobre la equidad de género y la inclusión social.
· Indicador 1: Analiza situaciones de desigualdad en su entorno.
· Indicador 2: Participa en proyectos que promuevan la igualdad.
Logro 2: Valora la importancia de la resolución pacífica de conflictos.
· Indicador 1: Aplica estrategias de mediación en conflictos escolares.
· Indicador 2: Escucha activamente a sus compañeros en discusiones.
Grado: 7º
Logro 1: Conoce y defiende los derechos de los niños y adolescentes.
· Indicador 1: Identifica los principales derechos de los menores según la legislación.
· Indicador 2: Reflexiona sobre situaciones donde estos derechos son vulnerados.
Logro 2: Desarrolla pensamiento crítico frente a problemáticas sociales.
· Indicador 1: Analiza noticias sobre derechos humanos en su comunidad.
· Indicador 2: Expone soluciones a problemas sociales en debates escolares.
Grado: 8º
Logro 1: Comprende el papel de las instituciones en la defensa de los DDHH.
· Indicador 1: Explica la función de la Defensoría del Pueblo.
· Indicador 2: Relaciona la labor de ONG y organismos internacionales en la protección de los DDHH.
Logro 2: Desarrolla acciones de participación juvenil.
· Indicador 1: Se involucra en actividades de liderazgo escolar.
· Indicador 2: Promueve valores democráticos en su comunidad.
Grado: 9º
Logro 1: Identifica la relación entre DDHH y el desarrollo sostenible.
· Indicador 1: Explica el impacto ambiental desde una perspectiva de derechos.
· Indicador 2: Participa en campañas ecológicas en su comunidad.
Logro 2: Promueve una cultura de paz.
· Indicador 1: Diseña campañas contra la violencia escolar.
· Indicador 2: Participa en procesos de resolución de conflictos.
Grado: 10º
Logro 1: Reflexiona sobre la memoria histórica y la reconciliación.
· Indicador 1: Analiza el impacto del conflicto armado en Colombia.
· Indicador 2: Participa en espacios de construcción de memoria.
Logro 2: Identifica los mecanismos de protección de los DDHH.
· Indicador 1: Investiga sobre organismos nacionales e internacionales de DDHH.
· Indicador 2: Argumenta sobre la importancia del derecho internacional hum
Grado: 11º
Logro 1: Desarrolla proyectos de impacto social en DDHH.
· Indicador 1: Diseña y ejecuta propuestas para fortalecer los derechos en su comunidad.
· Indicador 2: Presenta informes sobre avances de su proyecto.
Logro 2: Comprende la justicia transicional en Colombia.
· Indicador 1: Explica el papel de la JEP en el proceso de paz.
· Indicador 2: Relaciona los Acuerdos de Paz con la reconciliación nacional.


CONCLUSIÓN
Este proyecto de formación en derechos humanos se basa en un marco teórico sólido y una normativa nacional e internacional que respalda la protección de la niñez, la infancia y la adolescencia como herramienta para la construcción de paz. A través de la metodología de Escuela Nueva, Postprimaria y MEMA se busca que los estudiantes de la Institución Educativa Rural Buenavista desarrollen conciencia crítica, fortalezcan su liderazgo y participen activamente en la transformación de su comunidad.
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